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DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CARGO 

La camarera es la persona responsable de  realizar la limpieza de las habitaciones, baños, áreas comunes, 
salones y demás dependencias del reciento de alojamiento, manteniendo las mismas en condiciones de ser 
utilizadas por el huésped / cliente y el personal, cumpliendo con los estándares de calidad de servicio y 
atención a los pasajeros. 

 

REQUISITOS DEL CARGO 

Cargo Camarera. 

Especialidad Sin Especialidad. 

Experiencia 
Laboral 

De preferencia 2 años de experiencia en el área.  

Capacitaciones 
Requeridos 

--- 

Conocimientos 
Relevantes 

- Enseñanza Media completa, deseable formación en Hotelería o Turismo. 
- Limpieza y acabado de habitaciones 
- Conocer  manejo de herramientas usadas para limpieza (equipo de limpieza de pisos de 

hotel, aspiradoras, entre otros). 

 

ANTECEDENTES REQUERIDOS 

1. Curriculum Vitae. 
2. Copia Cédula de Identidad. 
3. Fotocopia de licencia educación media. 
4. Fotocopia Simple de Certificados por Cursos y Capacitaciones Efectuadas. 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

Tipo Contrato Empleado Público Ley 18.712 (Afecto a las Normas de Código del Trabajo). 

Jornada de Trabajo 45 Horas Semanales. 

Lugar de Trabajo Departamento de Bienestar Social III Zona Naval (Punta Arenas) 

 

POSTULACIÓN Y ENVÍO DE ANTECEDENTES INDICANDO PRETENSIONES DE RENTA 

División de Recursos Humanos, Avenida Bulnes Nº05376, Base Naval de Tres Puentes, Punta Arenas. 

- Contacto: Carmen Luz Obando / cobando@armada.cl / 612295910 

 

PLAZO DE RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 

Hasta el Lunes 25 de Noviembre de 2019. 

 

mailto:cobando@armada.cl

